DECRETO N° 205  - 24-01-11

VISTO el Expediente N° 1254-EC/2011, los Decretos Provinciales N° 655/10 y su rectificatorio N° 823/10; y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Provinciales enunciados en el Visto, se otorgó el último incremento salarial destinado al personal docente de la Provincia, según lo acordado por Acta Acuerdo de fecha 28 de febrero de 2010, suscripta entre el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina.

Que según el Acta Acuerdo de fecha 15 de noviembre de 2010, el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología propuso al Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación Fueguina un incremento salarial del diez por ciento (10%) de la masa salarial docente a efectivizarse a partir del 1° de Enero del año en curso.

Que, si bien dicha propuesta fue debatida en el ámbito de paritarias, no se arribó a acuerdo alguno con la representación gremial.

Que dicha propuesta surgió en virtud de que en el mes de Noviembre de 2010, y en función a las proyecciones de recursos del Tesoro Provincial, y sin resentir la prestación de otros servicios, el gabinete de Ministros concluyó que existía la posibilidad de otorgar como aumento salarial, una suma de hasta el 10% de la masa salarial total de ese mes, a distribuir entre todos los agentes dependientes de la Administración Pública Central.

Que la educación es un cometido esencial, prioritario e indeclinable del Estado, correspondiéndole al Gobierno tomar todas las medidas necesarias para hacer efectivos los derechos, deberes y garantías previstos en la Constitución.

Que, por consiguiente, resulta menester dictar el presente, a efectos de formalizar el incremento salarial al personal docente de la Provincia y propender así a mejorar sus condiciones laborales, ello en el marco de la política salarial implementada para todos los agentes que revisten en esta Administración Central.

Que la nueva Escala Salarial, aplicable a partir del día 1° de Enero de 2011, debe contemplar un Valor Índice igual a 0.905105.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente en virtud de lo establecido en el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA, E ISLAS DELATLÁNTICO SUR

D E C R ETA:

ARTICULO 1°- Aprobar la Escala Salarial que se detalla en el Anexo I del presente, estableciendo su vigencia a partir del día 1° de Enero de 2011. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°- Establecer que el personal que se encuentre remunerado con la escala salarial docente y que se desempeñe en la Subsecretaría de Cultura, así como también fuera de la jurisdicción del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, será remunerado según la Escala Salarial prevista en el Anexo II del Decreto Provincial N° 655/2010 y su rectificatorio N° 823/10.

ARTÍCULO 3°- Establecer que el personal que se encuentre en comisión de servicios sin cumplir estrictamente funciones educativas y que se desempeñe en la Subsecretaría de Cultura, así como también fuera de la jurisdicción del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, percibirá la Escala Salarial prevista en el Anexo II del Decreto Provincial N° 655/2010 y su rectificatorio N° 823/10.

ARTÍCULO 4°- Facultar a la Sra. Ministra de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Provincia para determinar, de acuerdo al artículo precedente, el personal docente comisionado que se encuentre cumpliendo estrictamente funciones educativas.

ARTÍCULO 5°- Establecer que el Decreto Provincial N° 655/2010 y su rectificatorio N° 823/10 continuará vigente en todo lo que no resultase incompatible con el presente.

ARTÍCULO 6°- Establecer que el personal docente que se encuentre adscripto percibirá la Escala Salarial estipulada en el Decreto Provincial N° 4193/06.

ARTÍCULO 7°- Dejar establecido que continúa vigente la Escala de Antigüedad aprobada por el artículo 3° del Decreto Provincial N° 2508/06.

ARTÍCULO 8°- El gasto que demande el cumplimiento del presente acto deberá ser imputado a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio económico en vigencia.

ARTÍCULO 9°- De forma.

RIOS

Hiram C. J. RUIZ
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